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PROYECTO DE COMUNICACIÓN""

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, arbitre las

medidas necesarias para detener de forma inmediata el pedido de

devolución del dinero correspondiente a copa de leche y comedores

escolares de los días de paro docente de los meses de agosto y

septiembre. Asimismo, se solicita que dicho dinero pueda ser utilizado

por las escuelas, para mejorar las dietas de quienes asisten comedores

escolares y así enriquecer sus menús e impactar directamente en el

bienestar estudiantil

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Desde hace algunos días, las escuelas de la provincia

de Santa Fe que tienen servicio de comedor escolar y copa de leche

comenzaron a recibir comunicaciones de parte de sus supervisores, en

donde se les solicitaba que devolvieran parte o todo el dinero recibido

en concepto de comedor escolar y copa de leche correspondiente a los

días de PARO. Dichas comunicaciones de los supervisores, recuerdan

que debido a los 10 días de paro de agosto y 8 en septiembre, deben

hacer la devolución antes de una fecha determinada (fines de octubre)

y mediante un formulario (F11) a una cuenta determinada, y luego se

autoriza la transferencia.

La gravedad de dicha medida / decisión del ministerio

de educación radica en varios motivos. En primer lugar, se está
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pidiendo la devolución de dinero que se ocupó en las escuelas ya que

los y las estudiantes en la mayoría de los casos asistieron igualmente

a pesar de los paros. A esto hay que sumarle que, el dinero que llega

para los comedores escolares y copas de leche es indiscutiblemente

insuficiente en este marco de crisis económica. Estos servicios

benefician a estudiantes cuyas familias se encuentran en condiciones

de extrema vulnerabilidad, atentando contra un derecho esencial, nada

más y nada menos que el alimento. Por otra parte, nos informan desde

algunas escuelas que cuando algunos días, hay ausencias, el excedente

que queda es reutilizado para mejorar la calidad de la comida, con

menús enriquecidos.

En segundo lugar, pero no por ello menos grave, no hay

una comunicación clara y homogénea de qué deben devolver, ya que

la mayoría permaneció abierta y ofreció el servicio de alimentación a

los chicos y chicas que asistieron. Algunos pedidos refieren que se

devuelva solo lo de copa de leche y parte de lo recibido para comedor

escolar. Otros solo sugieren que se devuelva lo que "sobró" de CL y no

lo de comedores.

Algo que resulta aún más dudoso es por qué se solicita

la devolución de los fondos aportados por el Gobierno Nacional para

brindar estos servicios. Para copa de leche el aporte provincial es

$ 35.26 y el complemento nacional $ 9.05. Respecto a comedor escolar,

el aporte provincial es $ 84.65 y el complemento nacional$ 21.74.

¿Para qué se solicita se devuelvan todos estos fondos?

¿No es prioridad para este gobierno provincial la alimentación de

alumnos y alumnas? Entendemos que en vez de solicitar la devolución

de dicho dinero, sin fundamento alguno, el Gobierno Provincial debería

preocuparse por trabajar con las escuelas en la mejora de este ya
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"insuficiente fondo" para comedores escolares y copas de leche a los

fines de enriquecer la calidad nutricional de la alimentación de nuestros

estudiantes.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares me

acompañen.

Clara García

Diputada Provincial

Lorena Ulieldin

Diputada Pcial.

Esteban Lenci

Diputado Pcial.

Lionella Cattalini

Diputada Pcial.

Erica Hynes José Garibay

Diputada Pcial. Diputado Pcial.

Claudia Balagué Joaquín Blanco

Diputada Pcial. Diputado Pcial.

Ma. Laura Corgniali

Diputada Pcial.
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